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C I R C U L A R 

Por el presente se anuncia a todos 
los Alcaldes de la provincia, que 
habiendo sido nombrado Veedor 
del Servicio Central de Represión de 
Fraudes para esta provincia, D. Pau
lino Valent ín Huertas, todos los A l 
caldes y Autoridades a m i cargo, 
deberán prestar a dicho funcionario 
la necesaria co laborac ión para el 
mejor cumplimiento de los ñnes que 
le están encomendados, siendo los 
principales el suprimir los fraudes 
vigilando la c i rcu lac ión de vinos, el 
desterrar las p rác t i cas reprobables 
en la vinif icación y los fraudes y fal
sificaciones m á s notorias, como son 
el empleo de productos enológicos 
prohibidos expresamente por la Ley, 
y todos los de compos ic ión secreta e 

indeterminada, y no sólo su empleo, 
sino en su anuncio o propaganda, 
venta, c i rcu lac ión y el empleo de la 
sacarina y el de los jarabes o con
centrados de higos. 

León, 4 de Agosto de 1933. 
E l Gobernador civil 

Francisco Valdés Casas 

D E L E G A C I O N D E L O S SERVICIOS 
H I D R A U L I C O S D E L D U E R O 

Jefatura de Aguas 

A N U N C I O 

A consecuencia de haber termi
nado el plazo de presen tac ión de 
proyectos, sin haberlo hecho del 
suyo, D. Pedro González Palomo, 
vecino de Rediezmo (León), solicita 
de nuevo el aprovechamiento de 40 
litros por segundo, derivados del r ío 
Bernesga, para el lavado de carbo
nes, en t é rmino de Santa Lucía , 
Ayuntamiento de Pola de Cordón , 
en la misma citada provincia. 

L o que en cumplimiento del De
creto de 27 de Marzo de 1931, en re
lación del de 7 de Enero de 1927, se 
hace púb l i co por medio de este 
anuncio, abriendo un per íodo de 
treinta días naturales, a contar des
de la pub l i cac ión del mismo en la 
Gaceta de Madrid, durante el cual, el 
peticionario p resen ta rá su proyecto 
en la Jefatura de Aguas de la Dele
gación de Servicios Hidráu l icos del 
Duero (calle de Muro, 5, Val ladol id) , 
durante las horas hábi les de oficina, 
admi t i éndose otros proyectos que 
tengan igual objeto que la pet ic ión 
anunciada, o s e a n incompatibles 
cun él: 

Val ladol id , 4 de Agosto de 1933.— 
E l Ingeniero Jefe de Aguas, Pedro 
Mart ín . 

Expediente promovido por D. Pedro 
González Palomo, solicitando el 
aprovechamiento de cuarenta litros 
de agua por segundo, del rio Ber
nesga de la provincia de León. 

C a r a c t e r í s t i c a s de este aprovechamiento 

Río de donde han de derivarse: 
Bernesga. 

Cantidad: Cuarenta litros por se
gundo. 

Usos: Lavado mecán ico de carbo
nes, procedentes de la mina de hu l la 
titulada «Imprevista», en el pueblo 
de Santa Luc ía (León). 

Punto de toma: Margen derecha 
del río Bernesga, a setenta metros 
río arriba, contados desde el puente 
que comunica los dos barrios que 
integran el pueblo de Santa Luc ía , 
del Ayuntamiento de Pola de Cor
dón (León), 

Procedimiento d e d e r i v a c i ó n : 
Toma directa del río a base de un 
tubo de absorc ión con una moto-
bomba, sin ninguna presa n i obra 
de carác ter permanente en el cauce 
del mismo. 

Fecha y forma en que se solicita 
este aprovechamiento: Instancia d i 
rigida al l imo, Sa. Delegado de Ser
vicios Hidráu l icos , de la Cuenca del 
Duero, fecha 22 de Ju l io del a ñ o 
actual. 

Domic i l io del solicitante a los 
efectos de notificación: E n V a l l a 
dolid, D. F lo ren t ín Quemada, Of ic i 
nas de la Confederación del Duero; 
en León, Avenida de M . Zaera. 

León, 24 de Ju l io de 1933.—Pedro 
González. 
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INSPECCIÓN PROVINCIAL DE SANIDAD | güera, y Oeste, camino Real que par
te de la carretera al pueblo de Caru-

Se convoca a los señores oposito
res a la plaza de Médico Titular-
Inspector Munic ipa l de Sanidad del 
Ayuntamiento de Arganza, que a 
continuación se indican, para que 
se presenten en el Instituto Provin
cial de Higiene el día 4 de Septiem
bre del corriente año , a las once de 
la mañana , para dar comienzo a los 
ejercicios de oposición. 

León, 7 de Agosto de 1933. — E l 
Inspector Provinc ia l de Sanidad-
Presidente del Tr ibuna l , José Vega, 
Villalonga. 

Señores opositores 
D. Eduardo Peláez Valladares. 
D. Angel Pérez Sánchez . 
D. Mario González Sisiniega. 
D. Demetrio Freije Martínez. 
NOTA.—Estos señores, a excep

ción de D. Angel Pérez Sánchez , tie
nen que abonar treinta pesetas en la 
Inspección Provincia l de Sanidad 
antes del día de las oposiciones. 

MniistracMa ¡nnnlEipal 

j de cédulas personales de este A y u n 
tamiento, confeccionado para el ac
tual ejercicio, queda de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de diez días , durante 
los cuales y en los cinco siguientes, 
pueden los interesados formular 
cuantas reclamaciones estimen a su 
derecho. 

Cemponaraya, 4 de Agosto de 1933. 
— E l Alcalde, Mart ín Val tui l le . 

cedo. Que dtcho terreno la Corpora
ción creyendo de gran coveniencia 
su permuta para el agradamiento 
del camino Real de que se hace men
ción, dispuso su permuta con el pe
ticionario D. Ubaldo Merayo, en los 
t é rminos expuestos en el expediente 
que a tal efecto se instruye por esta 
Alca ld ía . 

Y cumpliendo lo acordado por la 
Corporac ión municipal , a partir de 
esta fecha y durante el plazo de ocho 
días , queda expuesto al púb l ico en Juzgado de primera instancia de León 
la Secretaría del Ayuntamiento, para Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de 
que durante las horas de oíicina, primera instancia de León y su 
puedan las personas que le interese partido, 
examinarlo y promover ante el A y u n - Por el presente hago saber: Que en 
tamiento las reclamaciones que a su los autos de ju ic io ejecutivo seguidos 
derecho convenga; bien entendido en este Juzgado a instancia del P ro -
que pasado dicho plazo, q u e d a r á curador D. Nicanor López en nom-
firme el acuerdo si contra el mismo bre, de la Sociedad colectiva Mer-
no se interpusiera rec lamac ión . canti l «García F e r n á n d e z García» 

L o que se publica en el BOLETÍN domici l iada en Zamora, contra dona 
OFICIAL de la provincia y t ab lón del Carmen Gudal Andrés , por sí y como 
Consistorio, a dichos efectos. 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

Aprobado por la Excma. D ipu 
tación Provinc ia l de León el P a d r ó n 
de Cédulas personales formado por 
este Ayuntamiento para el actual 
año de 1933, queda expuesto al pú
blico en la Secretar ía del Munic ip io , 
por el plazo de diez días , durante los 
cuales y en los cinco siguientes se 
podrán formular reclamaciones por 
los interesados ante esta Alcaldía . 

Santa María del Monte de Cea, 4 
<le Agosto de 1933.—El Alcalde, Car
los M . Sahelices. 

Carucedo, 31 Ju l io de 
Alcalde, Manuel López. 

madre y legal representante de sus 
1933, £ ¡ i | hijos menores Antonio, Vicente y 

Carmen García Gudal , como here
deros de D . Antonio García Balleste-

Ayuntamiento de ros' sobre pago de veinte m i l pesetas; 
Yillabraz se ha acordado por providencia del 

Aprobado por la Excma. Diputa- día de W sacar a púb l i ca subasta 
ción provincia l el p a d r ó n de cédulas Por primera vez, t é r m i n o de veinte 
personales de este Ayuntamiento d ías ' sin suPlir previa nente la falta 
para el año actual, con algunas mo- de t í tulos y por el precio en que ha 
dificaciones, se hal la expuesto al sido tasada la finca embargada a los 
públ ico en la Secretaría munic ipa l ejecutados, radicante en t é r m i n o de 
por el plazo de diez días, durante los Benavides de Orbigo y que se des-
cuales y en los cinco siguientes po- cribe en la siguiente forma: 
d r á n presentar los interesados cuan- Una tierra, al sitio de los Gacho-
tas reclamaciones crean justas. nes' de cabida de una hec tá rea y 

Vi l labraz , 5 de Agosto de de 1933. setenta y siete á reas p r ó x i m a m e n t e , 
— E l Alcalde, Anselmo Barrientos. que ü n d a : al Este, con campos co

munes, hoy ñ u c a s roturadas y fincas 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

A petición del vecino de esta loca
lidad, D. Ubaldo Merayo Rodríguez, 
el Ayuntamiento, en sesión que con 
carácter de extraordinaria celebró en 
el día de hoy, entre otras cosas acor
dó permutar un terreno comunal, de 
hacer como unos doscientos un me
tros cuadrados, que sita en el de L a 
Meana, por otro ^de la propiedad del 
referido Ubaldo, que l inda éste: por 
la parte Norte, con Máximo Bello; 
^ur, camino que conduce del pueblo 
^e Carucedo al pago titulado por 
Tras de Lombo; por el Este, con re-

Ayuntamiento de de Francisco Javier F e r n á n d e z o sus 
Riego de la Vega heredaros; al Poniente, con camino 

Aprobado por la Comis ión provin- de Santa Mar ina y finca de herede-
cia l de la Excma. Dipu tac ión el Pa - ros de D. Francisco Javier y al Nor-
d r ó n de Cédulas personales del a ñ o te' con la finca de D. Antonio García; 
actual de este Munic ip io , queda ex- tasada en veint idós m i l pesetas, 
puesto en la Secretar ía del Ayunta- E l remate se ce lebrará en la sala 
miento, por espacio de diez días , du- audiencia de este Juzgado el día seis 
rante los cuales pueden presentar las de septiembre p r ó x i m o y hora de las 
reclamaciones que crean oportunas, once de su m a ñ a n a ; advi r t i éndose a 

Riego de la Vega, 5 de Agosto de ios licitadores que para tomar parte 
1933.—El Alcalde, Claudio Mart ínez, en la subasta debe rán consignar pre-

Ayuntamiento de 
Camponaraya 

Aprobado por la Excma . D i p u 
tac ión provincial de León el p a d r ó n del valor de los bienes; que no se 

viamente en la mesa del Juzgado o 
en el Establecimiento destinado a l 
efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo 



pre-

a d m i t i r á postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación; 
que el remate podrá hacerse a cal i 
dad de ceder a un tercero; que los 
autos y la certificación de cargas 
es ta rán de manifiesto en la Secreta
ría, en tendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la t i tu lación y 
que las cargas o g ravámenes anterio^ 
res y los preferentes, si 0 
al crédi to del actor con 
sistentes, en tendiéndose 
tante los acepta y que i 
en la responsabilidad ál 
sin destinarse a su ext inción 
ció del remate. 

Dado en León a primero de Agosto 
de m i l novecientos t rdnta y tres.— 
Enrique Iglesias.—El Secretario ju 
dic ia l , Valentjj,! Fkipanáez. 

D o n Enrique Iglesias Gómez, Juez de 
primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de procedimiento judic ia l , 
sumario del ar t ículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos en este Juzga-
.do a instancia del Procurador D. N i 
canor López, en nombre de D. Se
bas t i án Gómez de Velasco, D. Isaac 
Figaredo, D. Carlos de Juan y D. E n 
rique Benito Chavarri , vecinos de 
Madr id , contra la Sociedad Leonesa 
de Productos Químicos , domici l iada 
en esta ciudad para hacer efectivo 
un crédi to de doscientas m i l pesetas, 
e interés pactados, se ha acordado 
por providencia del día de hoy, sacar 
a públ ica subasta por segunda vez, 
t é r m i n o de veinte días y por el seten
ta y cinco por ciento del precio pac-
lado en la escritura de hipoteca que 
fué el de seiscientas noventa y nueve 
m i l seiscientas pesetas, la finca espe
cialmente hipotecada y que es la 
.siguiente: 

Una finca, mixta de rúst ica y ur
bana, titulada de L a Botica de San 
Lorenzo, sita en la ciudad de León, 
con fachada y entrada a la calle de 
San Lorenzo, por donde tiene el nú 
mero seis, l inda: al Oriente, con pre
sa vieja; Mediodía, huerta de Mateo 
del Río y horno de Sanina, hoy casa 
de herederos de D. Mateo del Río y 
Poniente, y Norte, calles públ icas , 
que son la calle de San Lorenzo y la 
calle que l laman de la Presa. Su ca
bida es de seis heminas, dos celemi
nes y tres cuartillos y dentro de su 

cierre de tápias existen diferentes 
construcciones, destinadas a fabrica
ción de productos químicos , alma
cén y dependencias y constituyen 
todo un sólo inmueble. 

L a finca descrita contiene ocho 
edificaciones que se describen en la 
escritura de hipoteca que obra en 
los autos referidos. 

E l remate se ce lebrará en la sala 
^audiencia de este Juzgado el d ía 
^ u e v e de septiembre p róx imo y hora 
| | le las once de su m a ñ a n a , advir t ién-
aose a los licitadores que para tomar 
parte en ella deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el Establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo 
menos, el diez por ciento efectivo del 
setenta y cinco por ciento del valor 
dado ai inmueble cuyo setenta y c in
co por ciento es el que sirve de tipo 
para la subasta; que no se a d m i t i r á n 
posturas inferiores a dicho tipo; que 
los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla4.a del ar t ículo 
131 de la Ley Hipotecaria, es tarán de 
manifiesto en la Secretaría; enten
diéndose que todo licitador acepta 
como bastante la t i tu lac ión y que las 
cargas o g ravámenes a n t e r i o r ^ 
créditos preferentes al del 
los hubiere, c o n t i n u a r á n su 
tes, en tendiéndose que el ren. 
les acepta y queda subrogado, 
responsabilidad de los inismóo sin 
destinarse a su ext inción el precio 
dei remate y que en el caso de que 
existan otros t í tulos con igual dere
cho que los que son base de este pro
cedimiento, q u e d a r á n subsistentes 
las hipotecas correspondientes al 
valor total de dichos títulos, enten
diéndose que el rematante las acepta 
y se subroga en ellas. 

Dado en León a primero de Agosto 
de m i l novecientos treinta y tres.— 
Enrique Iglesias.—I^USecretario j u 
dicial , asentí n F^fjrandez. 

O. P.— 

oficiales, ante el Juzgado de instruc, 
ción de este partido de Astorga(León) 
para ser emplazado practicar las 
diligencias necesarias en sumario 
n ú m e r o 207 del año 1932, que contra 
el mismo se sigue por el delito de 
daños y lesiones por atropello auto
movilista; bajo apercibimiento que 
de no comparecer, será declarado 
rebelde, se decre tará su prisión y le 
pa ra rá el perjuicio a que haya lugar. 

Astorga, 3 de Agosto de 1933.—El 
J u e z d e ins t rucción, Leopoldo 
Duque. 

F e r n á n d e z Oliveira, Antonio, de 
veint iún años de edad, hijo de Do
mingo y Joaquina, soltero, natural 
de Parada de Catín (Portugal) y re
sidente ú l t i m a m e n t e en Villaseca, de 
oficio minero, comparece rá en el 
plazo de diez días ante este Juzgado 
de ins t rucción, a fin de constituirse 
en prisión; advi r t iéndole que de no 
comparecer, será declarado rebelde. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, ordenen a 
sus agentes la busca y detención del 
mismo, cons ignándo lo a mi disposi-

la cárcel de este partido, 
e acordado en carta orden 

^ Superioridad dimanante del 
4o 46 de 1932. 

én Murías de Paredes, a 1 de 
de 1932.—El Juez de instruc

ción, (ilegible). 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de regantes de l a Presa 
de Vegaquemafia 

Anulados por la Superioridad los. 
acuerdos tomados por la Comunidad 
en la reun ión habida en segunda 
convocatoria el d ía 13 de Diciembre 
de 1932 y no habiendo hecho caso 
omiso de los acuerdos posteriores 
revalidando aquel, se convoca a 
Junta general extraordinaria de re

para el día 10 del próximo 
re, a las tres de su tarde, a 

os de hacer la elección de 
e de la Comunidad, Secré
ta les del Sindicato y Jura-

dido cesar 

Requisitorias 
González Elezpp, José Fél5 | 

veinticuatro años de edad, so 
chófer, hijo de Evaristo y A n 
natural de Carral (La Coruña) , « 0 ^ 
micil iado ú l t imamen te en la venia 
de Gavilanes, de este partido, y en la 
actualidad ausente en ignorado pa
radero, comparece rá en el t é r m i n o 
de diez días, a contar de la publica
ción de la presente en los per iódicos 

Ies haya corres 
ao 

3 de 

L E O N 
Imp. de la Dipu tac ión provm 
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